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Señores: 
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 
 
 

Proceso : Declarativo (Verbal) 
Demandante : OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO 
Demandado : BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
Radicado : 2022-00519-00 

Asunto  : Contestación de demanda 
 
 
 
DORIS ALEXANDRA CÁRDENAS CALDERÒN, identificada con cédula de ciudadanía 
número 35.422.507 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 
número 116.382 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 
de apoderado general del BANCO DE BOGOTÁ, establecimiento bancario con domicilio 
principal en Bogotá, tal como está acreditado con la copia autentica de la escritura pública 
No. 6248 del 28 de junio de 2016 y el certificado de existencia y representación que obran en 
el expediente, acudo a su despacho con el fin de CONTESTAR EN TIEMPO LA DEMANDA, 
en los siguientes términos:  

 
I. Frente a las pretensiones: 
 
El Banco de Bogotá se opone a las pretensiones de la demanda por carecer de 
fundamento lógico, fáctico y jurídico.  
 
II. Frente a los hechos: 
 
Al 1 y 2: No me constan como se presentan por ser hechos personales del demandante, 
relacionados con un presunto contrato en el cual el Banco no fue parte ni intervino.  
 
Al 3: No me consta por ser hechos personales del demandante en relación con un 
tercero y una entidad financiera, ajenos a mi representada. Tampoco me constan las 
respuestas que supuestamente dio el Banco Itaú a las que hace referencia este hecho. 
 
Al 4: No me consta por ser hechos relacionados con un tercero y una entidad de 
financiamiento por completo ajenos al Banco de Bogotá S.A., ni tampoco me constan las 
solicitudes adelantadas ante dicha entidad, ni sus políticas de crédito ni las supuestas 
respuestas emitidas por esta, pues ni siquiera del supuesto documento supuestamente 
emanado por un tercero, que fue aportado con la demanda, como una certificación de 
FINANCETER SAS se infiere lo dicho en este hecho. 
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Al 5: Con respecto a los derechos de petición a que se refiere este hecho me remito a lo 
que conste en los documentos contentivos de los mismos. 
 
No me consta si la información fue reportada en los términos indicados en este hecho de 
la demanda por el Banco de Bogotá; ahora bien, de haber sido así, nótese que dicha 
información nunca tuvo la connotación de ser negativa, pues no se refiere a malos 
hábitos de pago del demandante respecto de algunas obligaciones crediticias.  
 
No me consta si Datacrédito, que es una entidad distinta e independiente del Banco de 
Bogotá, en su calidad de operador de información, remitió esas respuestas y registró la 
información indicada en este hecho, en la fecha y forma que se indica.  
 
Lo demás no es cierto como quiera que el Banco de Bogotá no divulgó información al 
público; y la información que reposa en los operadores de información no tiene carácter 
de pública y sólo puede ser consultada por personas previamente autorizadas de 
manera expresa por el titular de la información.  
 
Al 6 y 7: No me constan por tratarse de hechos personales del demandante y relaciones 
contractuales con una constructora por completo ajena al Banco de Bogotá y tampoco me 
constan las políticas de crédito de Financeter a las que hace referencia este hecho. Lo 
demás no son hechos que deben tener un componente de circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, sino meras apreciaciones subjetivas del demandante, carentes por 
completo de sustento.  
 
Al 8: No es un hecho sino meras apreciaciones subjetivas del demandante enderezadas 
a los fines de su demanda y por completo carentes de sustente, resaltando además que 
el Banco de Bogotá no divulgó información al público; y la información que reposa en los 
operadores de información no tiene carácter de pública y sólo puede ser consultada 
por personas previamente autorizadas de manera expresa por el titular de la 
información.  
 
Al 9 y 10: No me consta por ser hechos personales del demandante y supuestas 
gestiones ante personas jurídicas por completo diferente al Banco de Bogotá S.A. 
 
Por lo demás, el artículo 10 de la ley 1266 de 2008 prevé:  
 

“(…) Los usuarios de este t ipo de información deberán valorar este 
t ipo de información en forma concurrente con otros factores o 
elementos de juicio que técnicamente inciden en el estudio de riesgo 
y el anál isis credit ic io, y  no podrán basarse exclusivamente en la 
información relativa al incumplimiento de obligaciones 
suministrada por los operadores para adoptar decisiones frente 
a solicitudes de crédito. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia p odrá  imponer las 
sanciones previstas en la presente ley a los usuarios de la 
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información que nieguen una solicitud de crédito basados 
exclusivamente en el reporte de información negativa del 
solicitante .” 
 

Ha de tenerse en cuenta lo referido por la propia Corte Constitucional (Sentencia SU-082 
de 1995), quien ha tenido oportunidad de referirse al tema de reporte en centrales de 
riesgo, así:  

 
“...las informaciones que una entidad acreedora, directamente o por 
intermedio de un banco de datos, suministra sobre su deudor, no son 
obligatorios. Las personas que las reciben, generalmente un 
establecimiento de crédito, las avalúa y, con base en ellas y en otras 
circunstancias, decide. Esas informaciones son apenas un dato, que, 
sumado a otros, permite apreciar el riesgo que implica la concesión del 
crédito”.-1 
No siendo imperativo para los otros establecimientos bancarios el 
negar créditos por el solo hecho del reporte del usuario”. (Cursiva es 
nuestra). 

 
En este mismo sentido a su turno la SUPERFINANCIERA DE COLOMBIA, al resolver un  
tema de consulta indicó lo siguiente- Concepto 2009054742-001 del 24 de agosto de 
2009. 

 
 (…) 

Ahora, en punto a la decisión de no otorgar un crédito aduciendo 
como criterio especifico el hecho de encontrarse reportado 
negativamente ante una central de riesgos, le informamos que el 
numeral 1.4.1.3 del Capítulo II de la Circular Externa 100 de 1995, 
relativo a la administración del riesgo crediticio al que se exponen las 
entidades vigiladas por la entonces Superintendencia Bancaria de 
Colombia, hoy Superintendencia Financiera señala que en la 
evaluación de la capacidad de pago de un potencial deudor se debe 
tener en cuenta, entre otras, la información sobre el cumplimiento 
actual y pasado de sus obligaciones proveniente de centrales de 
riesgo o bancos de datos. 

Con todo, la Circular Externa 004 de 2002 de esta Superintendencia 
puntualizó que: “Tales reportes no son, y en ningún caso pueden 
llegar a serlo, los únicos elementos de juicio que las entidades 
vigiladas deben considerar para tomar decisiones sobre otorgamiento 
de crédito. Los reportes originados en tales centrales de riesgo son 
un instrumento adicional que, junto con la información financiera 
reportada por los solicitantes, por las calificadoras de riesgo cuando 
existan calificaciones por cualquier otra fuente que resulte pertinente, 

 
1 SU 082 DE 1995 
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le permitan a las entidades hacer una adecuada evaluación de la 
capacidad de pago esperada del deudor y por lo tanto, a partir del 
respectivo análisis, asumir o no riesgos con el otorgamiento de 
crédito” (opinión reiterada en la Circular Externa 23 de 2004). 

Las anteriores directrices fueron recogidas por la recién expedida Ley 
1266 de 20082, que en el parágrafo 1 de su artículo 10 señala: 

(…)”Los usuarios de este tipo de información deberán valorar este 
tipo de información en forma concurrente con otros factores o 
elementos de juicio que técnicamente inciden en el estudio de riesgo 
y el análisis crediticio, y no podrán basarse exclusivamente en la 
información relativa al incumplimiento de obligaciones suministrada 
por los operadores para adoptar decisiones frente a solicitudes de 
crédito.” 

(…) 

De los anteriores lineamientos se infiere que la información negativa 
que reposa en las centrales de riesgo, en sí misma no debe 
imponerse como un elemento determinante para que una entidad 
financiera se abstenga de otorgar un préstamo, sino como uno de 
tantos factores a evaluar por parte de la misma al momento de 
decidir sobre la conveniencia de la respectiva operación. 

 
No es cierto que el demandante nunca hubiere contraído obligaciones con Banco de 
Bogotá y que nunca autorizó el tratamiento de sus datos personales pues en documento 
suscrito por el demandante, que aporto, el demandante otorgó autorización, entre otras, 
para consultar, obtener, recolectar, almacenar, usar, utilizar, intercambiar, conocer, 
circular, suprimir o divulgar la información financiera, dato personal, comercial, privado o 
semiprivado o acerca de operaciones vigentes activas o pasivas o de cualquier 
naturaleza o las que en un futuro llegue a celebrar el CLIENTE con el BANCO, con otras 
entidades financieras o comerciales, con cualquier operador o administrador de banco de 
datos de información financiera o cualquier otra entidad similar que en el futuro se 
establezca y que tenga por objeto cualquier a de las anteriores actividades.  
.  
Al 11: Me remito a lo que conste en el documento contentivo de la solicitud a la que hace 
referencia el demandante en este hecho. 
 
Al 12: No me consta por tratarse de hechos personales del demandante y relaciones 
contractuales que dice haber celebrado con un tercero ajeno al Banco de Bogotá y en las 
cuales el Banco no ha intervenido. Lo demás no es cierto como se presenta, ni la 
perpetuidad de la que se habla en este hecho. 
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III. Excepciones de mérito: 
 
a. Ausencia de los elementos de la responsabilidad civil invocada – Conducta de un 

tercero: 
 
Como se ha venido advirtiendo y por lo que se advierte en los mismos hechos de la 
demanda y en los documentos que aporta el actor, frente a los reportes a que alude el 
hecho 5º de la demanda, ningún reporte negativo (mora, prescripción, castigo, 
reestructuración) ha sido efectuado por el Banco de Bogotá ante los operadores de 
información, de forma que ninguna afectación habría podido generar al demandante.   
 
Siendo ello así, el Banco de Bogotá no ha causado daño alguno a la entidad 
demandante, en la medida en que jamás se ha asociado su nombre a algún aspecto o 
información negativa, difamatoria o denigrante. Es así como, no ha existido un daño a su 
personalidad.  
 
Más, en todo caso, si así hubiere sido y si alguna entidad financiera o del sector real 
negó el otorgamiento de créditos por la supuesta existencia de reportes en centrales de 
información, claro resulta que habría sido tal entidad y no el Banco de Bogotá quien con 
su actuar antijurídico cometió un daño al negar servicios financieros basado en criterios 
que no son admitidos legalmente como suficientes para ello.  
 
Sobre el particular, el artículo 10 de la ley 1266 de 2008 prevé:  
 

“(…) Los usuarios de este t ipo de información deberán valorar este 
t ipo de información en forma concurrente con otros factores o 
elementos de juicio que técnicamente inciden en el estudio de riesgo 
y el anál isis credit ic io, y  no podrán basarse exclusivamente en la 
información relativa al incumplimiento de obligaciones 
suministrada por los operadores para adoptar decisiones frente 
a solicitudes de crédito . 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia p odrá  imponer las 
sanciones previstas en la presente ley a los usuarios de la 
información que nieguen una solicitud de crédito basados 
exclusivamente en el reporte de información negativa del 
solicitante .” 
 

Ha de tenerse en cuenta lo referido por la propia Corte Constitucional (Sentencia SU-082 
de 1995), quien ha tenido oportunidad de referirse al tema de reporte en centrales de 
riesgo, así:  

 
“...las informaciones que una entidad acreedora, directamente o por 
intermedio de un banco de datos, suministra sobre su deudor, no son 
obligatorios. Las personas que las reciben, generalmente un 
establecimiento de crédito, las avalúa y, con base en ellas y en otras 
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circunstancias, decide. Esas informaciones son apenas un dato, que, 
sumado a otros, permite apreciar el riesgo que implica la concesión del 
crédito”.-2 
No siendo imperativo para los otros establecimientos bancarios el 
negar créditos por el solo hecho del reporte del usuario”. (Cursiva es 
nuestra). 

 
En este mismo sentido a su turno la SUPERFINANCIERA DE COLOMBIA, al resolver un  
tema de consulta indicó lo siguiente- Concepto 2009054742-001 del 24 de agosto de 
2009. 

 
 (…) 

Ahora, en punto a la decisión de no otorgar un crédito aduciendo 
como criterio especifico el hecho de encontrarse reportado 
negativamente ante una central de riesgos, le informamos que el 
numeral 1.4.1.3 del Capítulo II de la Circular Externa 100 de 1995, 
relativo a la administración del riesgo crediticio al que se exponen las 
entidades vigiladas por la entonces Superintendencia Bancaria de 
Colombia, hoy Superintendencia Financiera señala que en la 
evaluación de la capacidad de pago de un potencial deudor se debe 
tener en cuenta, entre otras, la información sobre el cumplimiento 
actual y pasado de sus obligaciones proveniente de centrales de 
riesgo o bancos de datos. 

Con todo, la Circular Externa 004 de 2002 de esta Superintendencia 
puntualizó que: “Tales reportes no son, y en ningún caso pueden 
llegar a serlo, los únicos elementos de juicio que las entidades 
vigiladas deben considerar para tomar decisiones sobre otorgamiento 
de crédito. Los reportes originados en tales centrales de riesgo son 
un instrumento adicional que, junto con la información financiera 
reportada por los solicitantes, por las calificadoras de riesgo cuando 
existan calificaciones por cualquier otra fuente que resulte pertinente, 
le permitan a las entidades hacer una adecuada evaluación de la 
capacidad de pago esperada del deudor y por lo tanto, a partir del 
respectivo análisis, asumir o no riesgos con el otorgamiento de 
crédito” (opinión reiterada en la Circular Externa 23 de 2004). 

Las anteriores directrices fueron recogidas por la recién expedida Ley 
1266 de 20082, que en el parágrafo 1 de su artículo 10 señala: 

(…)”Los usuarios de este tipo de información deberán valorar este 
tipo de información en forma concurrente con otros factores o 
elementos de juicio que técnicamente inciden en el estudio de riesgo 
y el análisis crediticio, y no podrán basarse exclusivamente en la 

 
2 SU 082 DE 1995 
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información relativa al incumplimiento de obligaciones suministrada 
por los operadores para adoptar decisiones frente a solicitudes de 
crédito.” 

(…) 

De los anteriores lineamientos se infiere que la información negativa 
que reposa en las centrales de riesgo, en sí misma no debe 
imponerse como un elemento determinante para que una entidad 
financiera se abstenga de otorgar un préstamo, sino como uno de 
tantos factores a evaluar por parte de la misma al momento de 
decidir sobre la conveniencia de la respectiva operación. 

 
b. Inexistencia de daño moral personal de la demandante: 
 
Tal y como lo ha pregonado la jurisprudencia nacional, es daño es el protagonista de los 
juicios de responsabilidad civil, y para que el mismo sea indemnizable, tiene que tener 
ciertas características “como son la certeza del daño, que sea personal, que sea 
directo, que sea ilícito, que corresponda a la lesión de un interés jurídicamente 
protegido.  
 
Así pues, cuando se dice que el daño debe ser cierto es porque debe aparecer a los 
ojos del juzgador que la acción perjudicial produjo o producirá una lesión 
patrimonial o extra patrimonial en la víctima. (…) 
 
Pero el daño además de cierto requiere ser personal, es decir debe existir una 
verdadera identidad entre quien lo sufre y quien lo reclama (…) 
 
(…) conforme lo enseña la doctrina, perjuicio directo es aquel consecuencia directa 
e inmediata del hecho perjudicial” (Sentencia del 26 de febrero de 2009. Tribunal 
Superior de Cundinamarca – Sala Civil) 
 
c. Prescripción y/o caducidad.  
 
Por las normas que regulan estos fenómenos jurídicos está dada la prescripción y /o 
caducidad de los derechos y/o acciones en que se sustenta el libelo demandatorio 
 
d. Genérica 
 
Solicito declarar en la sentencia que defina la instancia todo hecho extintivo o modificativo 
que resulte probado en beneficio del Banco de Bogotá. 
 
        
 
IV. Objeción al juramento estimatorio: 
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Objeto el juramento estimatorio, por cuanto el demandante deduce un presunto daño 
emergente de un supuesto sobrecosto en los créditos que dice haber tenido que adquirir 
con otras entidades a una mayor tasa, pero se desconocen y carecen de sustento los 
parámetros que tuvo para ello, es decir, cuales las políticas de crédito y las condiciones 
supuestamente ofrecidas por las supuestas entidades con las cuales dice no haber 
podido adquirir las obligaciones crediticias en su momento de las cuales parte su 
estimación de perjuicios. 
 

 
V. Pruebas: 
 
1. Interrogatorio de Parte: 
 
Sírvase fijar fecha y hora para que la parte demandante absuelva interrogatorio de parte 
que en forma verbal o mediante sobre cerrado se le formulará en audiencia pública.  
 
2. Documental que aporto: 
 
Solicito tener como documental, la siguiente que aporto:  
 
a. Autorización para llenar pagaré firmado en blanco que afirmo está suscrito por la 

demandante.  
b. Pagaré en blanco suscrito por la demandante junto con la autorización anterior, en 

donde constan las autorizaciones para reporte y consulta a centrales de riesgo.  
 
VI. Anexos: 
 
1. Escritura pública mediante la cual se me otorgó poder general y vigencia 
2. La documental relacionada como prueba que aporto.  
 
VII.   Notificaciones: 
 
Banco de Bogotá recibirá notificaciones en la Calle 36 No. 7 – 47 Piso 4 de la ciudad de 
Bogotá y en el correo electrónico rjudicial@bancodebogota.com.co 
 
La apoderada general y judicial recibirá notificaciones en la Calle 36 No. 7 – 47 Piso 4 de 
la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico jmaldon@bancodebogota.com.co 
 
Atentamente,  
  
 

DORIS ALEXANDRA CÁRDENAS CALDERÒN 
C.C. 35422507 

T.P. No. 116.382 

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:jmaldon@bancodebogota.com.co


Radicado: 2022-00519-00 de Oscar Mauricio Rojas Camargo contra BANCO DE BOGOTÁ
S.A. - contestación de demanda
Cardenas Calderon, Doris Alexandra <DCARDE3@bancodebogota.com.co>
Mié 29/03/2023 4:58 PM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cogua Perez, Sandra Milena <SCOGUA1@bancodebogota.com.co>;oscarmao899@hotmail.com
<oscarmao899@hotmail.com>;oscar castro <danielfiallo1508@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (4 MB)
ESCRITURA 6248 de 2016.pdf; vig-6248-2016 - enero 23.pdf; contestacion OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO reportes mar
23.pdf; OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO GARANTIA 1080646661.pdf;

 
 
De: Cardenas Calderon, Doris Alexandra
Enviado el: miércoles, 29 de marzo de 2023 04:51 p. m.
Para: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Cogua Perez, Sandra Milena <SCOGUA1@bancodebogota.com.co>; oscarmao899@hotmail.com
Asunto: Radicado: 2022-00519-00 de Oscar Mauricio Rojas Camargo contra BANCO DE BOGOTÁ S.A. -
contestación de demanda
 
 
 
De: Cardenas Calderon, Doris Alexandra
Enviado el: martes, 28 de marzo de 2023 11:41 a. m.
Para: Jurisdiccionales <jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co>
CC: gracimaldonado4@yahoo.es; Cogua Perez, Sandra Milena <SCOGUA1@bancodebogota.com.co>; Lopez Viteri,
Carlos Julio <CLOPE38@bancodebogota.com.co>
Asunto: Radicación : 2023023493 (2023-1037). - Demandante : GRACIELA MALDONADO ALVAREZ C.C. 51850336
contra BANCO DE BOGOTÁ S.A. - contestación de demanda
 
 
Señores:
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
 
 

 

Proceso           :           Declarativo (Verbal)
Demandante   :           OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
mailto:gracimaldonado4@yahoo.es
mailto:SCOGUA1@bancodebogota.com.co
mailto:CLOPE38@bancodebogota.com.co


Demandado    :           BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Radicado         :           2022-00519-00
Asunto             :           Contestación de demanda

 
 
 
DORIS ALEXANDRA CÁRDENAS CALDERÓN, actuando en mi calidad de apoderada general y
judicial del BANCO DE BOGOTÁ, adjunto contestación de demanda y anexos.
 
 
Atentamente,
 
 
DORIS ALEXANDRA CÁRDENAS CALDERÓN
Apoderada General y judicial
BANCO DE BOGOTÁ S.A.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.


